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DIRECCIONAMIENTO  ESTRATÉGICO 

 
 

“Somos el Secretariado Nacional de Pastoral Social/Cáritas Colombiana, un organismo 

eclesial, sin ánimo de lucro, dependiente de la Conferencia Episcopal , y hacemos parte 
de Cáritas Internacionales, confederación compuesta por 162 organizaciones presentes 

en más de 20 países y territorios del mundo, que lucha contra las estructuras que 
crean pobreza, y busca una sociedad más justa basada en la solidaridad y la justicia 

social.  
 

Cáritas ofrece ayuda directa a más de 24 millones de personas por año alrededor del 
mundo, y vinculan laboralmente a sus programas de desarrollo a más de 440.000 en el 

mundo. 

Desde hace más de 50 años trabajamos en todo el país, nos encontramos presentes en 
76 jurisdicciones eclesiásticas, ofreciendo una cobertura total en el territorio 
Colombiano, acompañando y orientando programas de orden social, económico y 

político con instituciones oficiales y privadas, con el objetivo principal de combatir la 
pobreza y lograr una sociedad más equitativa, basada en los principios de justicia y 

solidaridad.” 

NUESTRA  MISIÓN 

“Es Animar y fortalecer los  procesos de evangelización de lo social, con las 

Jurisdicciones Eclesiásticas, para incidir en el desarrollo integral de la persona humana y 

en la transformación de la sociedad.” 

 

NUESTRA  VISIÓN 

“Ser una institución líder en el trabajo por el desarrollo humano, integral y solidario, 

comprometida en la construcción de la civilización del amor, con fundamento en el 

Evangelio y la Doctrina Social de la Iglesia.” 

 

NUESTROS PRINCIPIOS Y VALORES 
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FORTALECIMIENTO  INTERNO 

 

Buscamos garantizar la eficiencia de nuestras acciones a través de la evaluación, 

fortalecimiento y seguimiento de nuestros impactos en la población Colombiana. Para 

ello implementamos:  
 

 GESTIÓN ESTRATÉGICA (Para orientar el futuro) 
 GESTIÓN DE CONOCIMIENTO (Sistemas de información – Observatorio de 

realidad) 
 GESTIÓN DE PROYECTOS (Movilización de recursos – Ejecución y Control de 

Proyectos) 
 GESTIÓN FINANCIERA (Administración Económica) 

 GESTIÓN LOGÍSTICA (Organización y Disposición de Recursos) 

 GESTIÓN HUMANA (Disposición y Competencias Equipo de Trabajo) 
 

 
LÍNEAS  DE  ACCIÓN 

 
Hemos consolidado nuestro trabajo en cuatro líneas de acción, apoyadas en el trabajo 

de grupos y componentes específicos, que facilitan la formulación y ejecución de 

proyectos que contribuyen al desarrollo sustentable de las comunidades del país:  
 

1. Migraciones: acompañamiento y aporte al mejoramiento de las condiciones de 
personas en movilidad.  

2. Justicia y Paz: reconciliación como horizonte de la paz y derechos humanos.  
3. Desarrollo: promoción del desarrollo solidario, integral y sostenible.  

4. Formación e Incidencia: programas para la incidencia en política y en la opinión 
pública.  

 

 

TEMAS TRANSVERSALES 

 

Para lograr un alto impacto social, evidente y sostenible en el tiempo,  los siguientes 

son los temas considerados en los proyectos que el SNPS desarrolla: 

 
 Psicosocial y Fortalecimiento Comunitario 

 Emergencias 
 Jurídico 

 Desarrollo productivo y estabilidad económica 
 Formación 

 Incidencia en Política y Opinión Pública 
 Derechos Humanos y Construcción de Paz  

 Comunicación 

 Tierra territorio e Identidad cultural 
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1. MIGRACIONES 

 
1. Acogida y Acompañamiento a las personas y comunidades afectadas 

por los fenómenos migratorios, desde la perspectiva de derechos, del 
enfoque diferencial y desde el Principio de la Acogida y la Solidaridad. 

a. Mejoramiento de las condiciones de vida, contribuyendo al goce efectivo 
de derechos y a la participación efectiva en los escenarios sociales y políticos 
que fortalecen proyectos de vida en los ámbitos personal, familiar y 
comunitario.  

b. Acciones de prevención, atención durante la emergencia y el 

restablecimiento, reparación, reintegración y el retorno, cuando las 
condiciones de voluntariedad, protección y acompañamiento 

interinstitucional lo permitan.  

c. Formación a agentes de Pastoral Social y personas de organizaciones de 
población en situación de desplazamiento u otras organizaciones 

sociales vinculadas al trabajo de la Iglesia.  
d. Campañas de sensibilización a nivel local y nacional, como la 

Campaña Nacional del Día del Migrante, en el mes de septiembre. 
 

2. Fortalecimiento de las estructuras diocesanas para la atención 

integral a la población en condición de migración forzada, que 
permita además la incidencia local, regional y nacional en políticas públicas y 

en la opinión pública para contrarrestar la discriminación y la xenofobia.  
a. Protección para la Población Desplazada en Colombia 
b. Inclusión Social con Enfoque Psicosocial 

c. Pastoral Fronteriza Colombo–Ecuatoriana 
 

3. Sistema de Información sobre Población Desplazada por la 

Violencia en Colombia - RUT: se recogen, sistematizan y difunden datos 

sobre la situación socioeconómica de la población en situación de 
desplazamiento forzado en Colombia, para ofrecer a la Iglesia y al país 

elementos que conduzcan a plantear propuestas de solución visibles, que 
lleven a la restitución de sus derechos y la reconstrucción del proyecto de 

vida.  

 

4. Salida Temporal de colombianos: reubicación fuera del país, por un 

periodo de un año, de hombres y mujeres líderes sociales de nacionalidad 
colombiana y a su núcleo familiar, que por motivos relacionados con su 

actividad, se encuentran en alto y tangible riesgo por su vida, seguridad o 

integridad. 
 

5. Asistencia a Solicitantes de Asilo y Refugiados: programas en favor de 

extranjeros que llegan a Colombia, como sujetos de Protección Internacional.  
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2. JUSTICIA  Y PAZ   

 
 

 

 

1. Fortalecimiento de capacidades para la transformación: acciones de 

construcción participativa de conocimiento a partir del análisis y la toma de 
conciencia del potencial transformador local y de las problemáticas del 

contexto en que surgen los procesos, lectura crítica de dichas realidades a la 
luz de principios éticos orientadores y que se materializan en la construcción 

de herramientas, proyectos y condiciones sociales para llevar a cabo la 

transformación social desde las relaciones (interpersonales, comunitarias, 
organizativas, sociales, económicas, políticas, culturales). 

 

2. Construcción de Paz y Reconciliación: apoyo técnico y económico para la 

implementación de las iniciativas que surgen de la construcción conjunta con las 

jurisdicciones eclesiásticas, regiones o espacios de interacción con organismos, 
redes y plataformas sociales, a través de las cuales se puede aportar a la 

construcción de la paz y la Reconciliación.  Dichas iniciativas están en la línea de 
Estabilización social y económica, Fortalecimiento de la ciudadanía y desarrollo 

comunitario, Educación para la paz y la sana convivencia, y Desarrollo rural. 
 

3. Justicia y Derechos humanos: apoyo técnico y económico para la 

implementación de iniciativas de acompañamiento a las víctimas de las 
violencias, para la reconstrucción de sus proyectos de vida, individual y 

colectivos, en los que se garanticen la restitución de los derechos que les han 
sido violentados y las condiciones para que ellas puedan ser protagonistas de su 

propio desarrollo.  
 

En este sentido, se realizan acciones de acompañamiento diferenciadas en 

atención a las condiciones particulares o colectivas de las víctimas, que buscan 
garantizar un proceso integral y diferencial, observando siempre la centralidad 

de su dignidad. 
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3. DESARROLLO 

 

1. Intervención humanitaria: se busca dar respuesta y atención humanitaria 

frente a las emergencias, se brinda formación para la prevención y mitigación de los 

distintos tipos de emergencias y se ofrecen herramientas para la recuperación, con el 
fin de dejar capacidad instalada, a través de acciones de acompañamiento y formación 

en la acción. 
 

2. Desarrollo: se llevan a cabo acciones de formación y fortalecimiento de 

procesos comunitarios de transformación no violenta de conflictos, generación de 
ingresos, estabilización socioeconómica, hábitat, seguridad alimentaria, construcción de 

medios de vida, fortalecimiento organizativo para la participación.  
 

3. Programa Tierras y Territorio: contempla la dimensión política, 

económica, social, ecológica, cultural y ética del mundo agrario; promueve el 

desarrollo humano integral y sostenible de las poblaciones rurales de Colombia, 
basándose en los principios de solidaridad, corresponsabilidad,  participación, justa 

distribución de la tierra y seguridad alimentaria.  

 
 Fortalecimiento del tejido social en las zonas rurales: frente a los fenómenos de 

estigmatización de las organizaciones cívicas y campesinas, las ejecuciones 

extrajudiciales, la desaparición forzada, el desplazamiento y la pobreza que se vive 
en las zonas rurales del país, se desarrollan las siguientes acciones:  

a. Fortalecimiento de las organizaciones campesinas. 

b. Formación de líderes campesinos que apoyen el crecimiento integral de la 
comunidad. 

c. Fomento de experiencias productivas respetuosas del medio ambiente.  
 

 Acompañamiento a procesos de participación ciudadana e incidencia política: 

frente a la vulneración de los derechos humanos de la población rural (campesinos, 
indígenas y afro colombianos) y al complejo fenómeno del uso y concentración de la 

tierra, se desarrollan las siguientes acciones: 
d. Asesoría jurídica para el tratamiento de los conflictos territoriales. 

e. Jornadas interétnicas de formación en mecanismos de protección de derechos y 

análisis de la legislación especial para poblaciones indígenas y afrocolombianas. 
f. Seguimiento y análisis de las políticas nacionales e internacionales relacionadas 

con el tema de uso y tenencia de la tierra. 
g. Acompañamiento en la elaboración de planes de vida y de etnodesarrollo de las 

comunidades para su incorporación en las políticas sectoriales. 
 
 Consolidación de redes que favorecen el desarrollo integral y sostenible: 

frente a la desarticulación de acciones y el desconocimiento del conjunto de 
programas que desarrollan distintas instituciones que trabajan por el mundo rural. 
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4. FORMACIÓN E  INCIDENCIA 

 

1. Programa de Incidencia en política y Opinión pública: se acompañan 

procesos organizativos y sistemáticos que buscan influir en la opinión pública y  
particularmente en quienes tienen responsabilidad en la toma de decisiones 

desde el Estado y otros entes, para lograr transformaciones sociales que se 

reflejen en políticas públicas a favor de los más necesitados y respondan a los 
principios del Estado social de derecho. 

 
Los ejes temáticos priorizados son:  

- Construcción de Paz: enfocada en la defensa de la dignidad humana, la 
priorización de las personas más vulnerables e impotentes y la promoción de la 

justicia como fundamento de la paz. 
. Crisis Humanitaria y Opción por las Víctimas: se enfoca hacia el logro de las 

condiciones que hacen posible una solución duradera al conflicto interno, 

garantizando la voz y la participación activa de las víctimas. 
. Desarrollo Humano Integral y Solidario: se enfoca a la construcción colectiva 

de sociedad, en las esferas profesionales y comunitarias, propiciando la 
elaboración de teorías a partir de los fundamento de la Doctrina Social de la 

Iglesia. 

      El programa se desarrolla a través de los siguientes componentes: 

a. Fortalecimiento Organizativo: mecanismo que posibilita y facilita la 

interrelación, comunicación, formación de la opinión pública y 
negociación con otros actores.  

b. Participación Política: tiene como finalidad que los ciudadanos 
influyan en los asuntos públicos, por medio de la participación y la 

deliberación de una manera propositiva y con un sentido de 
corresponsabilidad. 

c. Opinión Pública: apunta a fortalecer en las comunidades su capacidad 

de expresar las propias opiniones, a partir de un análisis de realidad,  
construido participativamente y difundido masivamente a través de 

alianzas estratégicas.  Se busca lograr transformaciones sociales a través 
de los actores colectivos generadores de opinión pública. 

 

2. Programa de formación en incidencia en política y opinión pública: se 

fundamenta en el concepto de construcción colectiva de conocimiento, ya que 

es desde allí donde puede movilizarse la acción transformadora del sujeto 
colectivo.  Busca contribuir al reconocimiento de la persona humana como 

sujeto de Derecho y sujeto político, a través de la apropiación en las 
comunidades y en particular de las personas víctimas del conflicto, de los 

mecanismos e instrumentos para la planeación del Desarrollo y la Gestión 
Social Integral. 
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CONTACTOS  

Director: Mons. Héctor Fabio Henao Gaviria  Tel:(+0571)4377171 Ext. 411 

Subdirector: Pbro. Juan Carlos Cárdenas   Tel:(+0571)4377171 Ext. 429 

Coordinador Financiero: Jairo Trujillo Amaya  Tel:(+0571)4377171 Ext. 443 

Coordinadora de Migraciones: Lina Peña Tavera Tel:(+0571)4377171 Ext. 427 

Coordinadora de Justicia y Paz: Rosa Inés Floriano Tel:(+0571)4377171 Ext. 440 

Coordinadora de Promoción: Liliana Zamudio Váquiro Tel:(+0571)4377171 Ext. 415 
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